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Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar . a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una central hidroelécrica que aprovechará aguas de la 
ouenca del TajO, en término de Torrejón el Rubio, con u..~a 
altura neta máxima de salto de 47,7 metros y un caudal ~a
ximo de 81 metros cúbicos por segundo para cada tlurbma. 
Estará compuesta por cuatro turbinas-bombas, las cuales fun
cionando como turbina tendrán una potencia de 50.700 C. V. 
cada una y trabajando como bomba son capaces, también 
cada una: de elevar agua a alturas comprendidas entre 19 r 
25 2 metros con caudales. respectivos, de 92 y 62 metros CUbl
OOS por segundo ; cada una de estas turbinas accionará un 
alternador de 40.500 kV A., con tensión de generación de 8.500 V. 

Una subestación de transformación, tipo intemperie, des
tinada a elevar la tensión de generación a la de transporte, 
compuesta de cuatro transformadores trifásicos de 40.500. kVA. 
de potenci·a cada uno, y relaciá:J. 240 ± 5 por 100/8,5 kIlov?l
tios; dos transformadores trifásicos, de 4.000 kVA. de potenCIa, 
cada uno y relación 8,5/15 kilovoltios y dos transformadores 
trifásicos' para atender el suministro a los servicios auxiliares 
de centraJ y subestación, con relación de tensiones 15.000/ 
5010/ 380 V. y potenCias respectiv'as 2.300/650/1.650 kVA. 

Se montarán los equipos propios de seguridad, medida, ma
niobra y servicios auxiliares. 

Esta autorizaciOCl se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas 
en la norma 1:1 de la Orden ministerial de 1'2 de sep,tiembre 
del mismo año y Ias especiales siguientes : 

La El plazo de puesta en marcha será de treinta meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.& La instaJaciá:J. de la central hidroeléctrica mencionada 
se ejecutará de acuerdo con las car~terísticas generales c.on
signadas en el proyecto que ha servldo de base a la tranuta
ción del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos alPro
bados por Orden mInisterial de 23 de febrero de 1949. 

3." La Delegación de Industria de Cáceres comprobará 51 
en el detalle del proyecto se cump¡er:l las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
dmante 1as obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la segurtdad pública, en la forma especifi
oada er::J. las disposiciones vigentes. 

4," El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Cáceres de la terminación de las obras, para que, con
jUllltameIlite oon la r·epresentación del MiniLsterio de Obras 
Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.0 del 
Decreto de 26 de abrtl de 1962, relativo a la intervención de 
los Ministerios de Obras Públicas y de Ir:ldustria en los apro
vechamientos hidroeléctricos, procedan a su reconocimiento 
definiti·vo y levantamiento del acta de autorización de funcio
namiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones especiales y demás dispOSiciones 
legales. 

5." La Administraciá:J. dejará sin efecto l<a presente auto
rización, en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas 2." y 5." de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos er:l la del 
23 de febrero de 1949. 

6." Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de PTocedencia extranjera si el peticionario jus
tifica debidamente la necesidad de su utilización, por no 
reunir los de pTocedencia naciOr:lal las características adecuadas. 

7." Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condíción anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muohos años. . 
Madrid, 22 de febrero de 1967.-El Oirector g·eneral, por de-

legaCión, José García Us·ano. 

Sr. Ir:lgeniero Jefe de la Delegación de Industria de Cáceres. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a cHidroeléctriC!a Ibérica 
Iberduero, S. A.», el establecimiento de ' la subesta
ción de transformación y distribución de energía 
eléctrica que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la mism'a. 

Visto el expediente incoado en la Deleg'ación de Industria 
de Vizcaya, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero. 
Sociedad Anónima», con domiciUo en Bilbao, calle Cardenal 
Gardoqui, número 8, solici~ando autorizaci·ón pa,ra instalar una 

subestación de transformación y distribución de energia. eléc
trica y la. declaración en concreto de la utiJ.idad pública de :la. 
mism'a, y cumplidos los trámites reglamentanos <?rde~,adoo el)- el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorlzaclOn de ms
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decr:eto 2619/1966, 
sobt-e expropiación forzosa y sanciones en materia de instala.. 
ciones eléctricas. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuel to : 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», la. 
instalación de una subestación cte transformación y distri1Mlclón 
de energía eléctrica en Ortuella; su construcción tendrá lugar 
en dos fases; en la primera se instalarán los slguientes ele
mentos: 

Un p3lrque para funoionar a tensión de 13-8 kilovo~~ios, que 
contará con las siguientes posiciones: dos para conexlon a .1?oS 
secundarios de otros tantos aurtotmnsformadores de r..elaclOn 
2QO/ 138 kilovoltios; una de enlace de barras; dos para a.limen
tac'ión de transformadores de relación 138/3Q ki-lovoltios. cuyas 
potencia serán de 60 y 35 kV A., Y diez pOSiciones p~ra sali
das de líneas; de éstas se equiparan las correspondlen~ a 
«Alonsótegui 1 y ll» y «Retuer~ (ASZ)>>, qu~ando las SI~te 
restantes de reserva. Los CirCUltoS de este slStema quedaran 
protegidos con interruptores automátic?s de 1.260 A. de inten~ 
sldad de paso y 7.000 MVA de capacldad de ruptura. 

Un embarrado doble dispuesto para tr.abajar a una tensión 
de 30 kilovolltios instalándose las sigUientes posioiones: Una 
para recibir la energia de los transformadores de relación 138/30 
kilovoLtios, descrttos anteriormente; una de enlace de barras 
y las salidas de linea a «Alonsátegui ~ '! 11», «Castro 1 y n» 
y «Galindo 1 y ll»; el resto de las pOSIClones, hasta 20 proy~ 
tadas, quedarán en reserva en previsión de futuras ampliacl~ 
nes. La protección de los circuitos de este sistema se oon.segm. 
rá instalando interruptores automáticos de 1.250 A. de inten .. 
sidad de paso y una potencia de ruptura de 1.500 MV A. 

Para 3Itender el suministro de servicios auxiUares se ca
nectará a cada una de las barras del sistema de 30 ki:lovoltios 
un transformador de 1.500/ 200 kVA., relación de transforma
ción 30.000/2~127 V. y grupo de conexión Z y 11] .. 

En la segunda fase se construirá un embarrado doble, mon
tado para funcionar a una tensión de 2q0 kilovoltios. Este sis
tema contará con tres posiciones para interconectar esta sub
estaci·ón con la de Güeñes y la central térmica de Santurce, 
utiliz·ando dos líneas para la primera de estas interconexio
nes; dos posiciones para alimentar otros tantos aurtotransfor
madores de relación 220/ 138 kilovoltíos y 170 MVA. de poten
cia cada uno, y una para enlace de barras, quedando dos ~o
siciones de reserva para utiliz'3Ir en caso de ampliación. Los CIr
cuitos de este sistema, se protegerán con interruptores de 
2.000 A. de intensidad de p'aso y 1.250 MV A. de capacidad de 
corte a excepCión de la línea a la térmica de Santurce, en cuya 
pOsición será ins talado uno de 1.260 A. de intensidad y 
11.500 kV A. de potencia de ruptura. 

Se comp¡etará la instalaoión de esta subestación montando 
los correspondientes elementos y equipos de ~rotección, mando 
y medida y los de servicios auxiliares necesarIos. 

Declarar en concreto la utilidad públka de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966, sobre expropiacIón forzosa y sancione~ en materia de 
i-nstalaciones eléctricas. y su ~g¡lamento de 3IphcaciÓll de 20 de 
octubre de 1966. " 

Par·a el desarrollo y ejecucIón de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites seña,la.dos en el capitu
lo IV de¡ Decreto 2617/ 1966. 

Lo que digo a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1967.-El Director general, Julio 

Oalleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de [a Delegación de Industria de Vizcaya. 

RESOLUCION de la Dirección General d.e la Ener
gía por la que se autOl'iza a H idroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A., el establecimiento de la subesta
ción de transformación y seccionamiento de ener
gía eléctrica que se cita y se declara en concreto 
la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Viocaya, a instancia de Hidroeléctrica Ibérioa Iberduero, 
Sociedad Aná:J.ima, con domicílio en Bilbao, calle Cardenal 
Gardoqui, número 8, solicitando autorización para instalar la 
subestación de transformación y seccionamiento de energía eléc
trica mencionada y la declaración en concreto de la utilidad pú
blica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el capítulo nI del Decreto 
2,619/ 1966 sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto : 


